
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO, DE EDUCACION *

vigente en todas sus partes.-

ARCHfVESE.-

E
SECR

VPMU/JMAB/I8T/
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

- Regularícese y Apruébese Anexo de Contrato de
Trabajo.

LorA, 13 A8R.2015

DEcREro ¡'Y l!21, .-t (c)

DECRETO:

2. En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene

ANÓTESE, REGfSTRES OMUNÍOUESE Y

PATRICIO MARCHANT ULLO
RO ALCALDE

O/MPAJmfm

Vistos:
Decreto 359 (C) del 02/03/2015 que aprueba contrato

de Trabajo a Plazo Füo; Anexo de Contrato de fecha 0,f de abril de 2015 de Doña
ALEJANDRA DENTSSE VENEGAS MUñOZ; D.F.L. Nol, det 24.01.94, .Código det
Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la Ley No18.695, orgánicá constitucional
de Municipalidades;

1. REGULARÍCESE Y APRUEBESE ANEXO dE
contrato de_Trabajo de fecha 01 de abril de 201s entre la l. Mun¡cipalidad de Lota, Depto.
de Educación en su cal¡dad de Empleador y la kabajadora, Doña ALEJANDRA DENISSE
VENEGAS MUÑOZ, R.U.N.  quien a cóntar det 01 de abr¡t de 2OlS ta citada
funcionaria asume funciones de Asistente social en el Liceo carlos cousiño Goyenechea
A-45, en calidad de INDEFINIDO.
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